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Y para que sirva de notificación al recurrente don
Konstantin Nicolaiev que se encuentra en ignorado
paradero y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», expido y firmo el presente en Madrid
a 3 de octubre de 2000.

Madrid, 3 de octubre de 2000.—La Secretaria judi-
cial, María Elena Cornej Pérez.—57.454.$

Sección Primera

Que en esta Sección se sigue recurso contencioso-
administrativo con el número 359/1999, de dere-
chos fundamentales, a instancia de don Titi Ciurar,
doña Dominica Julieta Ciurar y sus hijos, don
Daniel, doña Mirabella y don Lion Ciurar, contra
Resolución de 17 de marzo de 1999, del Ministerio
del Interior, sobre inadmisión a trámite del reco-
nocimiento de asilo, en el que con fecha 3 de octubre
de 2000 se ha dictado auto cuya parte dispositiva
dice: «La Sala, y ante mí la Secretaria, acuerda:
Se decreta el archivo que las presentes actuaciones
previa baja en los libros de registro de esta Sección.
Siendo desconocido el domicilio de los recurrentes
notifíquese a los mismos el presente auto por edictos
que se publicarán en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’
haciendo constar que el presente procedimiento se
tramita de oficio y que esta resolución es firme
y que contra la misma cabe recurso de súplica en
cinco días.»

Y para que sirva de notificación a los recurrentes
don Titi Ciurar, doña Dominica Julieta Ciurar y
sus hijos, don Daniel, doña Mirabella y don Lion
Ciurar, que se encuentran en ignorado paradero y
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido y firmo el presente en Madrid a 3 de octubre
de 2000.

Madrid, 3 de octubre de 2000.—La Secretaría judi-
cial, María Elena Cornejo Pérez.—57.450.$

Sección Primera

Que en esta Sección se sigue recurso contencioso-
administrativo con el número 1939/1995, a instan-
cia de don Zhu Zi Quian contra Resolución
de 23 de noviembre de 1993 del Ministerio del
Interior sobre expulsión del territorio nacional, en
el que con fecha de 3 de octubre de 2000 se ha
dictado providencia, que copiada en lo necesario
dice: «Dada cuenta; visto el contenido de la anterior
diligencia, se declara firme el auto dictado en el
presente recurso. La presente Resolución no es firme
y contra la misma se puede interponer recurso de
súplica ante la Sala en el plazo de cinco días. Siendo
desconocido el domicilio del recurrente, notifíquese
al mismo por edicto que se publicarán en el “Boletín
Oficial del Estado”, haciendo constar que este pro-
cedimiento se tramita de oficio».

Y para que sirva de notificación al recurrente don
Zhu Zi Quian que se encuentra en ignorado para-
dero, haciéndole saber que la misma no es firme
que cabe recurso de súplica en cinco días y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
y firmo el presente en Madrid a 3 de octubre
de 2000.

Madrid, 3 de octubre de 2000.—La Secretaria judi-
cial, María Elena Cornej Pérez.—57.452.$

AUDIENCIAS PROVINCIALES

JAÉN

Edicto

Don Pío Aguirre Zamorano, Presidente de la
Audiencia Provincial de Jaén, Sección Primera,

Hago saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en el rollo 144/97, dimanante de la cau-
sa 1.029/98 del Juzgado de Instrucción número 1

de La Carolina, seguido por delito de prostitución
y detención ilegal, contra doña Rafaela Ciazza Pérez,
se ha acordado sacar en pública subasta, por término
de veinte días, el bien embargado a la condenada.
Tasado en 10.472.085 pesetas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores deberán consignar una cantidad igual
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, ingresándose su importe en la cuenta
de depósitos y consignaciones de esta Audiencia
Provincial, Sección Primera, cuenta número 2.038
del Banco Bilbao Vizcaya.

Segunda.—Desde el anuncio de este edicto hasta
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, depositándolas
en la Secretaría de este Tribunal, junto con el res-
guardo de haber consignado el importe.

Tercera.—La certificación en la que consta la titu-
laridad del dominio y derechos reales de la finca
o derechos grabados, así como hipotecas, cargas
y gravámenes, se encuentra unida a las actuaciones,
donde podrán ser examinadas por los posibles lici-
tadores.

Fechas de las subastas

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Tribunal, Sección Primera, sita en la
calle Arquitecto Berges, número 16, Palacio de Jus-
ticia, de Jaén, a las doce horas de su mañana, en
las siguientes fechas:

Primera subasta el día 30 de noviembre de 2000;
en ella no se admitirán posturas inferiores a las
dos terceras partes del avalúo; si resultare desierta,
se celebrará segunda subasta el día 10 de enero
de 2001, en ésta en las mismas condiciones que
la primera, pero con la rebaja del 25 por 100 de
la tasación. De darse las mismas circunstancias que
en la primera, se celebrará la tercera subasta el día
31 de enero de 2001, sin sujeción a tipo.

El bien que subasta es:

Finca urbana, piso para vivienda, tipo E, situado
en la planta tercera de la casa marcada con el núme-
ro 20 de la calle Gumersindo Azcárate, de la ciudad
de Linares, de 105 metros 30 decímetros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares,
tomo 541, libro 539, folio 29.

Jaén, 4 de octubre de 2000.—El Presiden-
te.—57.156.

JUZGADOS DE LO PENAL

BILBAO

Edicto

Doña Elsa Pisonero del Pozo Riesgo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de
Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen
número 793/92, por alzamiento de bienes, en el
que se ha acordado sacar a pública subasta, por
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
11 de diciembre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4733, clave 78,
y para la ejecutoria número 18/96, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-

sito no será admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los posteriores preferentes al del actor, si los hubie-
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Usufructo de la vivienda izquierda de la planta
alta sexta de la calle Iparraguirre, número 66, del
municipio de Bilbao (11.096.000 pesetas).

Usufructo de la treintava parte indivisa del depar-
tamento 2, local comercial del sótano de la casa,
señalada con el número 5 de la calle Marcelino
Oreja, de la villa de Bilbao (1.026.000 pesetas).

Se encuentran depositados en poder de doña Con-
suelo Bringas Fernández.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 18 de septiembre de
2000.—57.328.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña Inmaculada Pérez Arrojo, Secretaria acciden-
tal del Juzgado número 2 de Coruña,

Hace saber: Que por auto de esta fecha dictado
en juicio universal número 600/2000 seguido ante
este Juzgado, se declaró en estado legal de quiebra
voluntaria a la entidad mercantil «Alejandre Souto
Servicios Comerciales Asserco, Sociedad Limitada»
con código de identificación fiscal B-15447659 y
domicilio en La Coruña, avenida de Arteijo, núme-
ro 2, entresuelo A, la que se encuentra representada
por la Procuradora señora Moreno Vázquez, y
habiéndose designado como Comisario a don Juan
Antonio Vallejo Herranz y como Depositario a don
Luciano de Dios Teijeira.

Se hace constar que la entidad quebrada queda
inhabilitada para la administración de sus bienes
y de las demás prevenciones y prohibiciones que
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señala el Código de Comercio y se advierte a todas
las personas que pudieran tener bienes o pertenen-
cias de la quebrada lo manifiesten al Comisario,
y que no hagan pagos a dicha quebrada bajo pena
de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al
depositario o a los síndicos luego que sean nom-
brados bajo apercibimiento de ser considerados
cómplices de la quiebra.

Coruña, 28 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—57.240.$

ALICANTE

Edicto

Doña Montserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Por el presente edicto, hace saber: Que en los
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se siguen en este Juzgado, bajo el número 520/99,
instados por el Procurador señor Pamblanco Sán-
chez, en nombre y representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Sunil
Iswar Utamchandani y Varuni Deepak Utamchan-
dani, sobre efectividad de préstamo hipotecario, se
ha señalado para la venta en pública subasta de
la finca hipotecada que luego se dirá, señalándose
para la primera subasta el próximo día 20 de noviem-
bre de 2000, a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado número
0097, del Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa
de esta capital, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos. En el supuesto
de tercera subasta, el depósito será el mismo que
para la segunda subasta.

Quinta.—En prevención de que no hubiera pos-
tores, se ha señalado para la segunda subasta el
próximo día 20 de diciembre de 2000, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera,
y para el supuesto de que no hubiere postores en
la segunda, se ha señalado para tenga lugar la tercera
subasta el próximo día 22 de enero de 2001, a
las doce horas, ésta sin sujeción a tipo y ambas
en el mismo lugar que la primera.

Sexta.—Servirá la publicación del presente edicto
como notificación a la parte demandada de las
fechas de subasta, conforme a lo prevenido en la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
para el caso de no ser habidos en la finca hipotecada.

Séptima.—Para el caso de que el señalamiento de
cualquiera de las subastas coincida en día festivo,
se entenderá a celebrar en el lunes siguiente hábil,
a la misma hora.

Finca que se subasta

A) Urbana, elemento número 331. Vivienda en
octava planta alta, izquierda, del bloque o patio
zaguán 9, de la edificación en construcción en tér-
mino de Alicante, en la partida de La Condomina,
dentro del plan parcial Castillo Ansaldo, en las
proximidades de la carretera de Alicante a Cam-
pello, con su correspondiente distribución interior
y con una superficie construida de 130 metros 95

decímetros cuadrados. Linda, tomando como frente
el de su puerta de acceso: Frente, escalera y rellano
y vivienda derecha de la misma planta y portal;
derecha, entrando, vertical del edificio recayente a
la zona deportiva y común de la edificación; izquier-
da, vertical del edificio recayente a la plaza interior
ajardinada de la edificación, y espaldas, vivienda
contigua del bloque 8.

Tiene una cuota de participación en los elementos
comunes del edificio al que pertenece de 6,31 por
100.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Alicante, al tomo 2.509, libro 251,
folio 223, finca registral número 14.427.

El valor de la finca, a efectos de la primera subasta,
es de 16.591.000 pesetas.

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario judicial.—57.302.$

ALICANTE

Edicto

Doña Purificación Villalta Mompean, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
153/00-C, instado por «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Federico Martínez
Pérez y don Federico Martínez Castaño, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta y por término de veinte días los
bienes hipotecados que al final se dirán, junto con
su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 23 de enero de 2001, a las diez treinta
horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 23 de febrero de 2001, a las diez treinta
horas, por el tipo de casación rebajado en un 25
por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 23 de marzo de 2001,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que al final se dirá, no admitiéndose postura alguna
inferior al tipo de la primera, o segunda subasta,
según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer

adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sea sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Plaza de garaje número 11 de la planta
sexta (tercera alta) del edificio sito en Alicante, en
la avenida Benito Pérez Galdós, número 29. Mide
12,13 metros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 3
de Alicante, finca registral número 36.180.

Valoración: 2.730.000 pesetas.
Lote 2. Un solar, antes casa, en Alicante, calle

San Bartolomé, barrio de la Santa Cruz, señalada
con el número 6, cuartel 7. Mide una longitud de
6,90 metros cuadrados y de latitud 3,90 metros cua-
drados, que hacen una total superficie de 26,90
metros cuadrados. Inscripción: Registro de la Pro-
piedad número 1 de Alicante, finca registral núme-
ro 81.163.

Valoración: 3.412.500 pesetas.
Lote 3. Local comercial situado a la izquierda

mirando desde la vía pública en planta baja, núme-
ros 4, 6 y 8 de policía, compuesto en una nave
sin distribuir y de sótano al que se accede por la
propia nave, en calle Santos Médicos, de Alicante.
Su superficie es de 67,87 metros cuadrados la planta
baja y el sótano, descontando lo ocupado por sus
paredes medianeras y el trastero, mide 120 metros
cuadrados. Inscripción: Registro de la Propiedad
número 1 de Alicante, finca registral núme-
ro 21.096.

Valoración: 11.875.500 pesetas.
Lote 4. Plaza de garaje número 30, de la plan-

ta 12 (novena alta) del edificio sito en Alicante,
en la avenida Benito Pérez Galdós, número 29. Mide
11,88 metros cuadrados. Inscripción: Registro de
la Propiedad número 3 de Alicante, finca registral
número 36.674.

Valoración: 2.457.000 pesetas.
Lote 5. Vivienda en piso séptimo derecha de

la casa número 4 de la avenida General Marvá,
de Alicante. Superficie edificada: 138,94 metros cua-
drados, y, además, una galería cubierta que ocupa
una superficie de 5,22 metros cuadrados. Inscrip-
ción: Registro de la Propiedad número 3 de Alicante,
finca registral número 48.182.

Valoración: 28.665.000 pesetas.

Alicante, 26 de septiembre de 2000.—La Juez.—La
Secretaria judicial.—57.600.$

ANDÚJAR

Edicto

Doña Elena Sánchez Peña, Juez accidental de Pri-
mera Instancia número 1 de Andújar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 155/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima, Establecimiento
Financiero de Crédito», contra don Eufrasio Mon-
déjar Ortiz, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 29
de noviembre de 2000, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
20160000180155/2000, una cantidad igual, por lo


